
SECTOR: 

SE 
MANTIEN

E
NUEVA ELIMINA OTROS CODIFICADO

INCREMENTO / 
REDUCCION

NUEVO 
CODIFICADO

CODIFICADO
INCREMENTO / 

REDUCCION
NUEVO CODIFICADO

Verificación de la información presentada por el contribuyente de los 
trámites ingresados en las áreas de catastro de las Administraciones Zonales 
y Área de Formación y Actualización catastral de la DMC. (Permanente)

X N/A

Procesamiento de la información en el sistema SIREC-Q. (Permanente) X N/A

Elaboración de informes técnicos sobre la actualización, mantenimiento de 
los predios urbanos y rurales en el Distrito Metropolitano de Quito. 
(Permanente)

X N/A

Barrido predial para identificar cambios en los predios urbanos y rurales.  
(Específica) X

La Unidad de Estudios y Valoración de la Dirección Metropolitana de Catastro, 
mediante memorando No. GADDMQ-STHV-DMC-UEV-2022-0486-M de 31 de 
mayo de 2022, indica que para poder dar inicio con la tarea: “Barrido predial 
para identificar cambios en los predios urbanos y rurales” se requiere la 
contratación de profesionales, proceso que inicialmente fue solicitado con 
memorando No. GADDMQ-STHV-DMC-UEV-2022-0170-M de fecha 28 de 
febrero de 2022 y que una vez que se ha cumplido con todas las formalidades 
del caso y se ha culminado el proceso de traspaso de crédito correspondiente, es 
necesario modificar la fecha de inicio de la tarea mencionada anteriormente del 
03 de enero del 2022 al 15 de julio de 2022 y a tipo específica.

730207  $                380,00  $                  380,00 

Realización de un estudio técnico valorativo de muestras de Bienes Urbanos 
y Rurales en el mercado inmobiliario del DMQ. (Permanente) X

Procesamiento de muestras inmobiliarias de bienes inmuebles. 
(Permanente) X

Actualización de los límites y del valor de la tierra en los mapas de AIVAS. 
(Permanente) X

Análisis de la información entregada con las solicitudes de las entidades 
municipales públicas o personas naturales. (Permanente) X N/A

Verificación de  las construcciones existentes y demás elementos catastrales 
que influyan en la valoración catastral. (Permanente) X N/A

Registro de predios nuevos individuales y/o actualización en el Sistema 
SIREC-Q de Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado, 
Adjudicaciones del MAG, Expropiaciones y predios de Propiedad Municipal. 
(Permanente)

X N/A

Emisión  de  informes técnicos referentes a predios a ser declarados de 
utilidad pública o interés social. (Permanente) X N/A

Análisis de  los insumos cartográficos del archivo histórico y actual de la 
Dirección Metropolitana de Catastro. (Permanente) X N/A

Constatación de la tipología del accidente geográfico del predio. 
(Permanente) X N/A

Implantación de los accidentes geográficos de predios, conjuntos de predios 
o barrios solicitados por el ciudadano, dependencias municipales o 
instituciones públicas. (Permanente)

X N/A

Elaboración de informes técnicos sobre la implantación de los accidentes 
geográficos de predios o conjuntos de predios o barrios solicitados por el 
ciudadano, dependencias municipales o instituciones públicas. 
(Permanente)

X N/A

Actualización   mensual de  la base de datos de accidentes geográficos. 
(Permanente) X N/A

Elaboración de requerimientos funcionales y de carga masiva en el sistema 
catastral vigente SIREC-Q para su automatización y optimización. 
(Permanente)

X N/A

Elaboración de reportes sobre los errores e incidencias ocurridas en el 
sistema SIREC-Q. (Permanente) X N/A

Seguimiento, recepción y aprobación del diagnóstico integral y factibilidad 
para el nuevo sistema de gestión catastral.  (Específica) X N/A 730601  $          40.096,11  $             40.096,11 

Coordinación interinstitucional para la definición del proyecto para el nuevo 
sistema de gestión catastral. (Específica) X N/A

DEPENDENCIA:

ACTUALIZACIÓN  DE LÍMITES DE AIVAS Y 
VALORES DEL SUELO URBANO Y RURAL 

ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN PLURIANUAL PARA EL DISEÑO, 

DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DEL 
NUEVO SISTEMA DE GESTIÓN CATASTRAL 
PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

ACTUALIZACIÓN  DE TRÁMITES 
CATASTRALES, MANTENIMIENTO Y 

REGULARIZACIÓN DE ÁREAS DE TERRENO 
DENTRO Y FUERA DEL ETAM, GESTIONADOS 

EN LAS ÁREAS DE CATASTRO DE LAS 
ADMINISTRACIONES 

ZONALES Y ÁREA DE FORMACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN CATASTRAL DE LA 

DIRECCIÓN METROPOLITANO DE CATASTRO

ACTUALIZACIÓN  DE INFORMACIÓN  DE 
LOTES Y CONSTRUCCIONES DE PREDIOS 

URBANOS Y RURALES  EN EL SISTEMA SIREC-
Q

DESPACHAR 39600 TRÁMITES 
INGRESADOS POR LA CIUDADANÍA 

EN LAS ÁREAS DE CATASTRO DE LAS 
ADMINISTRACIONES ZONALES Y EL 

ÁREA DE FORMACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN CATASTRAL DE LA 

DMC

ELABORAR EL 100% DEL PROYECTO 
PLURIANUAL PARA EL DISEÑO, 

DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN 
DEL NUEVO SISTEMA DE GESTIÓN 

CATASTRAL PARA EL DISTRITO 

Los Sectores Económicos que se registran en el SIREC_Q se encuentran 
desactualizados desde el año 2001, por lo tanto, actualmente no corresponden 
con la realidad y en cumplimiento a lo señalado a la Disposición General Primera 
y Disposición Transitoria Única de la Ordenanza Metropolitana Nro. 028-2021 
sancionada el 14 de diciembre de 2021 que aprueba la tasa por los Servicios de 
Seguridad Ciudadana, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos, la Dirección 
Metropolitana de Catastro a través de la Unidad de Estudios y Valoración se 
encuentra realizando la actualización de los sectores económicos del DMQ, por 
tal razón no se podrá cumplir con la meta, actividad y tareas planteadas en el 
POA 2022. 

REFORMA PROGRAMATICA POA 2022

REFORMA PROGRAMATICA
RECURSOS MUNICIPALES

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD/OBRA PARTIDATAREA

RECURSOS FISCALES

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA PROGRAMÁTICA

TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA

SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA

PRESUPUESTO

FORTALECIMIENTO 
DE LA GESTIÓN 

CATASTRAL

GESTIÓN 
INSTITUCION
AL EFICIENTE

Actualización  en la base de datos los registros en el sistema catastral SIREC-
Q. (Permanente)

ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN DE 
LOTES Y CONSTRUCCIONES DE 
50.000 PREDIOS URBANOS Y 

RURALES EN EL SISTEMA SIREC-Q. 

ACTUALIZAR LOS LÍMITES DE 960 
AIVAS Y VALORES DEL SUELO 

URBANO Y RURAL

INTERVENIR 8016  PREDIOS 
URBANOS Y RURALES POR 

ACTUALIZACIÓN Y/O 
MANTENIMIENTO DEL CATASTRO 

INMOBILIARIO DEL MDMQ

DESPACHAR 4.000 TRÁMITES 
(ACCIDENTES GEOGRÁFICOS Y NIVEL 

NATURAL DEL TERRENO) 
INGRESADOS POR LA CIUDADANÍA 
EN LA DIRECCIÓN METROPOLITANA 

DE CATASTRO Y EN LAS 
ADMINISTRACIONES ZONALES 

GESTIONAR LA ELABORACIÓN DE 36 
REQUERIMIENTOS FUNCIONALES Y 
DE CARGA MASIVA DEL SISTEMA 
SIREC-Q, PARA MEJORAS EN LA 

FUNCIONALIDAD, INTEGRACIÓN Y 
CALIDAD DEL DATO CATASTRAL DE 
LA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 

CATASTRO

ACTUALIZACIÓN DE PREDIOS EN EL SISTEMA 
SIREC-Q POR GESTIÓN DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADO, 
ADJUDICACIONES DEL MAG 

EXPROPIACIONES Y PREDIOS DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL

EMISIÓN  DE INFORMES TÉCNICOS PARA LA 
DEFINICIÓN DE ACCIDENTES GEOGRÁFICOS 

GESTIÓN DE REQUERIMIENTOS 
FUNCIONALES Y DE CARGA MASIVA PARA EL 

SISTEMA SIREC-Q 

N/AX



Definición del proyecto plurianual para el nuevo sistema de gestión 
catastral. (Específica) X N/A

Planificación de la intervención y ejecución de vuelos fotogramétricos con 
dron. (Específica) X N/A 730606  $          14.400,00  $             14.400,00 

Generación de Ortofotografías y Modelos Digitales del Terreno. (Específica) X N/A 730610  $        167.616,82  $          167.616,82 

Almacenamiento de ortografías y Modelos Digitales del Terreno en el 
repositorio y servidores de la Dirección Metropolitana de Catastro. 
(Específica)

X N/A

Elaboración de la Propuesta de aprovechamiento  urbanístico.  (Específica) X

Elaboración de Estándares Urbanísticos. (Específica) X

Elaboración del plan complementario La Floresta y proyecto de Ordenanza.  
(Específica) X

Elaboración del Diagnóstico territorial. (Específica) X

Desarrollo de la Propuesta de aprovechamiento urbanístico.  (Específica) X

Desarrollo de la Propuesta del Sistema Público de Soporte.  (Específica) X

Identificación de instrumentos de gestión y/o estándares urbanísticos. 
(Específica) X

Elaboración del plan complementario al PUGS número 1 y proyecto de 
Ordenanza. (Específica) X

Elaboración  del Diagnóstico territorial. (Específica) X

Desarrollo de la Propuesta de aprovechamiento urbanístico.  (Específica) X

Desarrollo de la Propuesta del Sistema Público de Soporte.  (Específica) X

Identificación de instrumentos de gestión y/o estándares urbanísticos. 
(Específica) X

Elaboración del plan complementario al PUGS número 2 y proyecto de 
Ordenanza. (Específica) X

Identificación de Asentamientos Humanos de Hecho.  (Específica) X

Mediante informe técnico IT-STHV-DMPPS-2022-002 y las respectivas actas de 
reunión con la Unidad Especial Regula tu Barrio (UERB), se ha desarrollado la 
Identificación de Asentamiento Humanos de Hecho en el DMQ para el análisis y 
aplicación del instrumento de gestión de suelo “Declaratoria de Regulación 
Prioritaria”, con lo cual se da por culminada esta tarea y se considera necesario 
modificar la fecha de finalización del 03 de marzo del 2022 al 31 de mayo de 
2022.

Elaboración del Proyecto de Ordenanza del Instrumento de Gestión de la 
Declaratoria de Regularización Prioritaria. (Específica) X N/A

Desarrollo de la Declaratoria de Regularización Prioritaria de Asentamientos 
Humanos de Hecho identificados. (Específica) X N/A

DESARROLLO DEL PROYECTO DE 
ORDENANZA REFORMATORIA AL LIBRO IV 

DEL CÓDIGO MUNICIPAL

Desarrollo de la Propuesta del Proyecto de Ordenanza Reforma del Libro IV 
del Código Municipal. (Específica) X

Mediante oficio No. STHV-2022-0792-O de 27 de mayo de 2022, la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda entregó a la Comisión de Uso de Suelo, el proyecto 
de ordenanza del Régimen Administrativo de Suelo por una tercera ocasión 
(Reforma del Libro IV del Código Municipal), con lo cual se da por culminada esta 
tarea y se considera necesario modificar la fecha de finalización del 03 de marzo 
del 2022 al 31 de mayo de 2022.

Elaboración del inventario de información histórica y actualizada. 
(Específica) X N/A

Actualización y mantenimiento del Sistema de información territorial en 
funcionamiento. (Permanente) X N/A 730702  $          80.000,00  $             80.000,00 

Gestión y actualización del geo visor mediante el uso de herramientas de 
software libre. (Permanente) X N/A 730702  $          62.507,07  $             62.507,07 

Análisis y levantamiento de información. (Específica) X N/A

Desarrollo del Plan de Ordenamiento. (Específica) X N/A

Aprobación, Presentación y sociabilización del Plan de Ordenamiento.  
(Específica) X

De conformidad a lo establecido en la Disposición Transitoria Quinta de la 
Resolución Nro 584, “NORMA TÉCNICA PARA EL ORDENAMIENTO, DESPLIEGUE Y 
TENDIDO DE REDES FÍSICAS AÉREAS DE SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y REDES PRIVADAS”, se indica que las empresas 
prestadoras de servicio realizarán el ordenamiento y mantenimiento de las 
redes de servicio aéreas, en aplicación del Plan Nacional de Ordenamiento y 
Soterramiento y con los GADs, a través de la emisión del Plan Metropolitano de 
Ordenamiento.

Por lo expuesto y debido a que todavía no se realiza la sociabilización con las 
empresas prestadoras de servicio, de conformidad a la Disposición Quinta de la 
Resolución 584 de la ARCOTEL, se considera necesario actualizar la tarea y 
modificar la fecha de finalización del 30 de junio del 2022 al 29 de julio de 2022.

Aprobación del PMI, con entidades gubernamentales (MINTEL) . (Específica) X

Definición de zonas y sociabilización con las empresas prestadoras de 
servicio.  (Específica) X

Informe de ejecución del avance del Plan Metropolitano de intervención. 
(Específica) X

Aprobación de la normativa para la instalación/contrucción y para el uso de 
los bienes de dominio público, para el despliegue de las redes de servicio de 
energía eléctrica y telecomunicaciones.  (Específica)

X N/A

DESARROLLO DEL PLAN COMPLEMENTARIO 
LA FLORESTA

DESARROLLO DEL PLAN COMPLEMENTARIO 
AL PUGS 1

DESARROLLO DEL PLAN COMPLEMENTARIO 
AL PUGS 2

DESARROLLO DE LA DECLARATORIA 
PRIORITARIA DE REGULARIZACIÓN DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO

QUITO

ACTUALIZACIÓN DE ARCHIVOS RÁSTER QUE 
CONTENGAN ORTOFOTOGRAFÍAS AÉREAS Y 

MODELOS DIGITALES DEL TERRENO

METROPOLITANO DE QUITO

ACTUALIZAR 3000 HAS DE ÁREAS 
URBANAS Y RURALES DE EXPANSIÓN 
URBANA CON ORTOFOTOGRAFÍAS Y 
MODELOS DIGITALES DEL TERRENO

ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL

ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO PARA LAS REDES DE 
SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES

APROBACIÓN DEL PLAN METROPOLITANO 
DE INTERVENCIÓN

En base a que en las Disposiciones Transitorias numeral segundo del Proyecto de 
Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Libro III del Código Municipal para el 
Distrito Metropolitano de Quito, se indica que la Secretaría de Territorio, Hábitat 
y Vivienda, expedirá mediante resolución administrativa el Plan Metropolitano 
de Intervención en un plazo término contado a partir de la sanción de la 
Ordenanza, se requiera la modificación de la fecha de finalización de las tareas 
que forman parte de la actividad: “APROBACIÓN DEL PLAN METROPOLITANO DE 
INTERVENCIÓN”, mismas que se encuentran supeditadas a la aprobación por 
parte del Concejo Metropolitano.

Por solicitud del Comité ProMejoras del Barrio La Floresta al Alcalde 
Metropolitano y a la Presidenta de la Comisión de Uso de Suelo, se cambia la 
fecha de entrega del Plan La Floresta para septiembre de 2022. Adicionalmente 
el Concejo Metropolitano incluirá como disposición reformatoria el plazo, 
dentro de la Ordenanza que aprueba el Régimen Administrativo del Suelo, razón 
por la cual se requieren modificar las fechas de inicio y finalización de las tareas 
indicadas.

Este Plan depende de la apobación del Régimen de Suelo para crear la base 
jurídica que necesita para su desarrollo. El Régimen de Suelo fue entregado y 
debía ser aprobado en marzo de 2022, sin embargo, se encuentra en la etapa de 
análisis legislativo, lo que obliga a mover los plazos de los planes 
complementarios al PUGS, razón por la cual se requieren modificar las fechas de 
inicio y finalización de las tareas indicadas.

Este Plan depende de la apobación del Régimen de Suelo para crear la base 
jurídica que necesita para su desarrollo. El Régimen de Suelo fue entregado y 
debía ser aprobado en marzo de 2022, sin embargo, se encuentra en la etapa de 
análisis legislativo, lo que obliga a mover los plazos de los planes 
complementarios al PUGS, razón por la cual se requieren modificar las fechas de 
inicio y finalización de las tareas indicadas.



Sociabilización de la normativa aprobada. (Específica) X

Elaboración del instrumentos técnicos para instalación / construcción y para 
el uso de los bienes de dominio público, para el despliegue de las redes de 
servicio de energía eléctrica y telecomunicaciones.  (Específica)

X

Sociabilización de la normativa aprobada. 
Sociabilización de los instrumentos técnicos para la instalación redes de 
servicio de energía eléctrica y telecomunicaciones.  (Específica)

X

Análisis y revisión de los proyectos nuevos ingresados. (Permanente) X N/A

Inspecciones técnicas para viabilidad del proyecto. (Permanente) X N/A

Emisión de Informes Técnicos de Viabilidad de los Proyectos. (Permanente) X N/A

Revisión de la Información ingresada. (Permanente) X N/A
Convalidación de la información verificada. (Permanente) X N/A
Emisión de Informe Técnico de Viabilidad del nuevo proyecto de 
urbanización o edificación. (Permanente) X N/A

Análisis de requisitos ingresados para la obtención de la licencia. 
(Específica) X N/A

Elaboración de informe y cálculo de tasas.  (Específica) X N/A
Emisión de la Licencia Metropolitana Urbanística, para la 
instalación/contrucción y para el uso de los bienes de dominio público, para 
el despliegue de las redes de servicio de energía eléctrica y 
telecomunicaciones. (Específica)

X N/A

Revisión del Acuerdo de Adhesión para la desocupación y reordenamiento 
de redes de servicios de telecomunicaciones en el espacio público aéreo, 
elaboración de informe y acta de finiquito. (Específica)

X

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, a través de la Unidad de 
Reordenamiento de Redes se encuentra en el proceso de recopilación de toda la 
documentación legal y técnica necesaria entre las entidades involucradas, con el 
fin de remitir un oficio final a la Procuraduría Metropolitana a fin de dar finiquito 
al presente convenio. Al depender de información de otras dependencias y de 
sus tiempos de respuesta, se requiere modificar la fecha de finalización del 31 de 
mayo del 2022 al 31 de diciembre de 2022.

Revisión del Convenio de Cooperación para el desarrollo y ejecución del 
proyecto de implementación de programas para la desocupación y 
reordenamiento de redes de servicio eléctrico en el espacio público aéreo 
entre la EEQ y el MDMQ, inspecciones de campo, elaboración de informes y 
actas de finiquito. (Permanente)

X N/A

Revisión del  Acuerdo de Intervención 2011-2013 para la desocupación y 
reordenamiento de redes de servicio de telecomunicaciones en el espacio 
público aéreo, elaboración de informes y acta de finiquito. (Específica)

X

Una vez realizado el análisis técnico, se evidencia que no es factible cumplir con 
esta tarea, debido a que la información que deberá presentar el ente ejecutor 
del Plan Metropolitano de Intervención 2011-2013, en este caso la Empresa 
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas ha indicado que tardará en 
realizar el levantamiento de la infraestructura ejecutada en los años 
mencionados.  En tal virtud se evidencia la necesidad eliminar la tarea, 
considerando que hasta la presente fecha no se han registrado avances en el 
sistema MI CIUDAD. 

Revisión del Acuerdo Marco de Cooperación interinstitucional entre el 
MDMQ y la CNT, para la desocupación y reordenamiento de redes de 
servicio de telecomunicaciones en el espacio público aéreo, inspecciones de 
campo, elaboración de informes y actas de finiquito. (Permanente)

X N/A

Recopilación de información del estado físico espacio público. (Específica) X N/A

Análisis general del estado actual del  espacio público. (Específica) X N/A

Elaboración de la línea base para el desarrollo del Plan Maestro de Espacio 
Público. (Específica) X N/A

Desarrollo de los indicadores de estado del espacio público. (Específica) X N/A

Elaboración de la propuesta de Plan Maestro de Espacio Público.  
(Específica) X

La propuesta del Régimen Administrativo de Suelo, enviada al Concejo 
Metropolitano, dispone la elaboración del Plan Maestro de Espacio Público en 
un plazo de 18 meses a partir de la aprobación del Régimen, tiempo que excede 
el periodo 2022, por tanto, la tarea de elaboración de la propuesta de Plan 
Maestro de Espacio Público estaría contemplada para 2023, mientras que las 
tareas de diagnóstico e indicadores son parte del trabajo de 2022, y dado que la 
tarea no se ha iniciado, se considera necesaria su eliminación.

Elaboración de la clasificación de: categorización, caracterización de los 
componentes, subcomponentes y elementos del sistema de espacio 
público. (Específica)

X N/A

Desarrollo de las definiciones de los componentes, subcomponentes y 
elementos del sistema de espacio público. (Específica) X N/A

Elaboración de la estructura normativa para la regulación y gestión del 
sistema de espacio público.  (Específica) X N/A

Análisis de la normativa vigente relacionada al sistema de espacio público y 
mesas de trabajo. (Específica) X N/A

Identificación de las entidades responsables por tipo de espacio público y 
mesas de trabajo. (Específica) X

La identificación de entidades responsables y las mesas de trabajo con estas 
entidades es una actividad progresiva y que se debe desarrollar a la par con la 
elaboración de la estructura del instrumento, lo que permitirá determinar el rol 
que cada entidad tiene sobre el espacio público, conforme sus competencias y 
atribuciones. Por tanto, se determina la necesidad de modificar la fecha de 
finalización de la tarea al 31 de diciembre del presente año.

DESARROLLAR EL 100% DE LOS 
INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN,  
REGULACIÓN Y GESTIÓN DEL SUELO

PLANIFICACIÓN Y 
REGULACIÓN DEL 

USO Y GESTIÓN DEL 
SUELO

ELABORACIÓN DE INFORMES TÉCNICOS DE 
DESARROLLO URBANÍSTICO

ELABORACIÓN DE DIRECTRICES PARA LA 
EMISIÓN DE LICENCIAS METROPOLITANAS 

DE USO Y OCUPACIÓN DE SUELO

REVISIÓN DE LOS ACUERDOS Y CONVENIOS 
DEL PLAN METROPOLITANO DE 

INTERVENCIÓN VIGENTES

DESARROLLO DEL PLAN MAESTRO DEL 
ESPACIO PÚBLICO 

ELABORACIÓN DE INSTRUMENTO DE 
GESTIÓN Y REGULACIÓN DE ESPACIO 

PÚBLICO

USO Y 
GESTIÓN  DEL 

SUELO

DESARROLLO DEL INSTRUMENTO PARA LA 
REGULACIÓN DEL USO Y OCUPACIÓN PARA 
EL APROVECHAMIENTO Y CONVIVENCIA DEL 

ESPACIO PÚBLICO

DESARROLLO DE LINEAMIENTOS PARA EL 
DISEÑO DE PLANES URBANO 

TERRITORIALES, PLANES PARCIALES, PLANES 
ESPECIALES, PLANES DE ÁREAS HISTÓRICAS, 
PROYECTOS URBANO/ARQUITECTÓNICOS

Con oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2022-3276-O, el Concejo Metropolitano de 
Quito, trato el proyecto: “ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, QUE 
REGULA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA PARA LAS REDES DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y 
DE TELECOMUNICACIONES INSTALADAS EN LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DE 
USO PÚBLICO”, dentro de las disposiciones transitorias, se encuentran el 
cumplimiento de las tareas descritas.

La referida ordenanza, fue conocida en primer debate el martes 14 de junio por 
parte del Concejo Metropolitano de Quito, para lo cual se está realizando la 
sistematización de las observaciones de los señores concejales, y de igual forma 
se plantea realizar unas mesas de trabajo, para posteriormente sea conocido en 
segundo debate por el Concejo y sea aprobado, por lo que se requiera la 
modificación de la fecha de finalización de las tareas que forman parte de la 
actividad: “DESARROLLO DEL INSTRUMENTO PARA LA REGULACIÓN DEL USO Y 
OCUPACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO Y CONVIVENCIA DEL ESPACIO 
PÚBLICO”, mismas que se encuentran supeditadas a la aprobación por parte del 
Concejo Metropolitano.



Elaboración de la norma técnica relacionada al sistema de espacio público.  
(Específica) X N/A

Elaboración de la norma técnica de terrazas para el DMQ como insumo para 
la implementación de un proyecto conmemorativo del Bicentenario. 
(Específica)

X N/A

Seguimiento de PUAE.  (Específica) X

730205  $          20.500,00  $             20.500,00 

Análisis, validación y gestión de la información territorial para procesos y 
proyectos de ordenamiento territorial. (Permanente) X N/A

Respuesta a solicitudes sobre usos de suelo y edificabilidad. (Permanente) X N/A

Recepción de trámites de usuarios internos y externos - número de trámites 
receptados. (Permanente) X N/A

840107  $        36.000,00  $             36.000,00 

730704  $          6.000,00  $               6.000,00 

Elaboración de las resoluciones de aprobación o negación de publicidad no 
convencional en Parquitos y/o Labs  Urbanos.  (Permanente) X

Coordinación, desarrollo, socializaciones y seguimiento de laboratorios. 
(Permanente) X N/A

Datos e indicadores y evaluación de la implementación de laboratorios 
urbanos.  (Permanente) X N/A

Desarrollo de Flujos, procesos, socializaciones, mesas de trabajo, 
capacitaciones,  de los Estándares Patrimoniales y sostenibles.  (Específica) X

El desarrollo del instrumento de financiamiento para la rehabilitación 
patrimonial permitirá desarrollar los correspondientes estándares patrimoniales 
y de sostenibilidad que se deban aplicar para implementar el instrumento, y 
tanto el instrumento como los estándares deberán ser socializados y analizados 
en mesas de trabajo con otras entidades antes de ser emitidos oficialmente, por 
tanto, se identifica la necesidad de extender el plazo de esta tarea al 31 de 
diciembre de 2022, para alinearse con las tareas correspondientes.

Elaboración de la Resolución del Sistema de puntajes de los Estándares 
Patrimoniales y sostenibles con anexos (Formularios, Metodología, 
infracciones y sanciones.) (Específica)

X

Debido a que el tiempo de desarrollo del instrumento se cumplirá en 2022 y el 
desarrollo de los estándares correspondientes excede el periodo 2022, la 
presente tarea estaría contemplada para el año 2023, y dado que la tarea no se 
ha iniciado, se considera necesaria su eliminación.

Desarrollo de los Procesos Instrumentos de financiamiento. (Específica) X N/A

Desarrollo de los  Conceptos de los Instrumentos de Gestión del Suelo. 
(Específica) X N/A

Desarrollo en coordinación con la EPHV  del documento normativo 
reformatorio de la ordenanza que estructura el objeto de la EPHV, para la 
operatividad del Operador Urbano. (Específica)

X N/A

Desarrollo de los Procesos respecto del Estandar de Edificabilidad.  
(Específica) X

Los instructivos serán emitidos en concordancia con las definiciones del Plan de 
Uso y Gestión del Suelo y del Régimen Administrativo del Suelo, el cual fue 
enviado para debate en el Concejo Metropolitano. En función de esto, en caso 
de requerirse, las observaciones que se realicen al Régimen se vinculan con las 
definiciones establecidas en los instructivos del estándar de edificabilidad, por 
tanto, se identifica la necesidad de modificar la fecha de finalización de esta 
tarea del 13 de marzo de 2022 al 31 de julio de 2022, para alinearse con la 
aprobación del Régimen Administrativo del Suelo por parte del Concejo 
Metropolitano.

Desarrollo del Plan, flujos, procesos, estructura y metodología para las 
Socializaciones, capacitaciones y mesas de trabajo a Entidades Municipales, 
Operador urbano (EPHV), entidades colaboradoras, Empresas Públicas 
Metropolitanas, Academia, Constructores. (Específica)

X N/A

Desarrollo del Concepto, estructura, flujos y cuerpo normativo y sanciones e 
infracciones del Instrumento de Financiamiento para la Rehabilitación 
Patrimonial. (Específica)

X

El instructivo será emitido en concordancia con las definiciones del Plan de Uso y 
Gestión del Suelo y del Régimen Administrativo del Suelo, el cual fue enviado 
para debate en el Concejo Metropolitano. En función de esto, en caso de 
requerirse, las observaciones que se realicen al Régimen se vinculan con las 
definiciones establecidas en el desarrollo del instrumento de financiamiento 
para la Rehabilitación Patrimonial, por tanto, se identifica la necesidad de 
modificar la fecha de finalización de esta tarea del 13 de marzo de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022, para alinearse con la elaboración de los otros instrumentos 
de Gestión del suelo.

Desarrollo del Concepto, estructura, flujos y cuerpo normativo y sanciones e 
infracciones del Instrumento de Reajuste de Terrenos. (Específica) X

Desarrollo del Concepto, estructura, flujos y cuerpo normativo y sanciones e 
infracciones del Instrumento de Integración Inmobiliaria. (Específica) X

Desarrollo del Concepto, estructura, flujos y cuerpo normativo y sanciones e 
infracciones del Instrumento de Fraccionamiento, Subdivisión y partición. 
(Específica)

X

GESTIONAR 2 PROCESOS DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ATENDER EL 90% DE LOS TRÁMITES 
RECEPTADOS DENTRO DE 30 DÍAS 

LABORABLES DE INGRESADA LA 
SOLICITUD

GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE PROCESOS DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

APLICACIÓN DE NORMATIVA URBANÍSTICA 
CON PROCESOS Y PROYECTOS

TRÁMITES GESTIONADOS POR LA 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN 

TERRITORIAL

COORDINACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LABORATORIOS URBANOS

DESARROLLO DE HERRAMIENTAS DE 
DISEÑO Y SISTEMAS  SOSTENIBLES PARA 

EDIFICACIONES  EXISTENTES Y/O CON 
VALORACIÓN PATRIMONIAL 

DESARROLLO DEL RÉGIMEN DE SUELO

DESARROLLO DE INSTRUMENTOS DE 
FINANCIAMIENTO

DESARROLLO DEL INSTRUMENTO PARA 

Se realizó el proceso de contratación de acuerdo a los plazos establecidos, sin 
embargo, se realizó una declaratoria de desierto al proceso con CÓDIGO No. CCD-
MDQ-STHV-01-2022 por no haberse presentado ninguna oferta, este particular 
obliga a modificar la fecha de finalización en razón que se realizará un nuevo 
proceso de contratación.

X

Se ha considerado la necesidad de acortar el plazo de entrega de los 
instrumentos mencionados anteriormente del 30 de agosto de 2022 al 31 de 
julio de 2022, como últimos pasos se tiene previsto en el mes de julio solventar 
observaciones como resultado de los talleres y mesas de trabajo con las 
diferentes Direcciones de la STHV.

730601  $          14.500,00  $             14.500,00 

X
Despacho de trámites de usuarios internos y externos a través del oficio de 
respuesta - número de trámites despachados. (Permanente)

Difusión de procesos de planeamiento. (Específica)

N/A



Desarrollo del Concepto, estructura, flujos y cuerpo normativo y sanciones e 
infracciones del Instrumento de Cooperación entre partícipes. (Específica) X

Los instructivos serán emitidos en concordancia con las definiciones del Plan de 
Uso y Gestión del Suelo y del Régimen Administrativo del Suelo, el cual fue 
enviado para debate en el Concejo Metropolitano. En función de esto, en caso 
de requerirse, las observaciones que se realicen al Régimen se vinculan con las 
definiciones establecidas en el desarrollo de los instrumentos de gestión, por 
tanto, se identifica la necesidad de modificar la fecha de finalización de estas 
tarea del 30 de agosto de 2022 al 31 de diciembre de 2022, para alinearse con la 
elaboración de los otros instrumentos de Gestión del suelo.

Desarrollo del Concepto, estructura, flujos y cuerpo normativo y sanciones e 
infracciones del Instrumento de Declaración de desarrollo y construcción 
prioritaria. (Específica)

X N/A

Desarrollo del Concepto, estructura, flujos y cuerpo normativo y sanciones e 
infracciones del Instrumento de Derecho de adquisición preferente. 
(Específica)

X

Desarrollo del Concepto, estructura, flujos y cuerpo normativo y sanciones e 
infracciones del Instrumento de Anuncio de proyecto. (Específica) X

Desarrollo del Concepto, estructura, flujos y cuerpo normativo y sanciones e 
infracciones del Instrumento de Afectaciones. (Específica) X N/A

Desarrollo del Concepto, estructura, flujos y cuerpo normativo y sanciones e 
infracciones del Instrumento de Derecho de  Superficie. (Específica) X

Los instructivos serán emitidos en concordancia con las definiciones del Plan de 
Uso y Gestión del Suelo y del Régimen Administrativo del Suelo, el cual fue 
enviado para debate en el Concejo Metropolitano. En función de esto, en caso 
de requerirse, las observaciones que se realicen al Régimen se vinculan con las 
definiciones establecidas en el desarrollo de los instrumentos de gestión, por 
tanto, se identifica la necesidad de modificar la fecha de finalización de esta 
tarea al 31 de diciembre de 2022, para alinearse con la elaboración de los otros 
instrumentos de Gestión del suelo.

Desarrollo del Instructivo de Control de Eco-Eficiencia. (Permanente) X N/A

Desarrollo del Concepto, estructura, flujos y cuerpo normativo y sanciones e 
infracciones del Estándar de Edificabilidad para edificaciones nuevas 
(Urbano y Rural). (Permanente)

X N/A

Desarrollo de metodología de Mesas de trabajo, capacitaciones, 
socializaciones con gremios consultores, academia, constructores. 
(Específica)

X

Se desarrolló una estructura y cronograma general para la socialización y 
capacitaciones con las entidades colaboradoras, más no se han realizado aun las 
capacitaciones debido a que desde los distintos espacios se siguieron 
solventando observaciones sobre el contenido de los instructivos, por lo que se 
considera necesario modificar la fecha de finalización del 01 de junio de 2022 al 
31 de julio de 2022.

Desarrollo del Manual y flujos  de asoleamiento y compensaciones para 
edificaciones nuevas.  (Permanente) X

Se solicitó cambio de fecha de inicio de esta tarea del 03 de enero de 2022 al 01 
de julio de 2022, debido a que los meses anteriores se mantuvo trabajo con 
respecto a la normativa del Régimen Administrativo del Suelo y el desarrollo de 
los instructivos del estándar de edificabilidad.

Desarrollo del Instrumento normativo Resolución del Banco de suelo 
municipal para vivienda de interés social en concordancia con PUGS 
vigente.  (Permanente)

X N/A

Desarrollo del instrumento metodológico para la aplicación de zonas 
especiales de interés social (ZEIS). (Específica) X

Desarrollo del estándar de previsión de suelo para vivienda de interés 
social.  (Específica) X

Elaboración de la ordenanza para prevención de susceptibilidad a amenazas 
y riesgos en los tejidos definidos en los mapas de riesgos, relacionados con 
la ejecución de infraestructura de vivienda de familias de escasos recursos 
económicos.  (Específica)

X

Elaboración del Instrumento normativo  de la Ordenanza de Vivienda de 
Interés Social.  (Permanente) X N/A

510105 2.731.147,00$              27.644,00$         
 $               2.758.791,00 

510106 22.124,88$                    
 $                     22.124,88 

510203 416.922,84$                 6.911,00$           
 $                   423.833,84 

510204 162.081,25$                 2.125,00$           
 $                   164.206,25 

510304 396,00$                         
 $                           396,00 

510306 3.168,00$                      
 $                       3.168,00 

510401 663,75$                         
 $                           663,75 

510408 1.106,24$                      
 $                       1.106,24 

510507 7.350,83$                      
 $                       7.350,83 

510509 2.592,91$                      
 $                       2.592,91 

510510 2.204.952,00$              
 $               2.204.952,00 

510512 8.887,17$                      
 $                       8.887,17 

510513 15.422,77$                    
 $                     15.422,77 

510601 629.634,70$                 3.496,97$           
 $                   633.131,67 

510602 416.922,84$                 6.911,00$           
 $                   423.833,84 

DESARROLLAR EL 100% DE LOS 
INSTRUMENTOS DE REGULACIÓN 

DEL HÁBITAT Y VIVIENDA 

PLANIFICACIÓN Y 
REGULACIÓN DEL 

HÁBITAT Y VIVIENDA

INTERVENIR LA MORFOLOGÍA URBANA Y LA 
ESTRUCTURA PREDIAL

DESARROLLO DEL INSTRUMENTO PARA 
REGULAR EL MERCADO DE SUELO

DESARROLLO DE HERRAMIENTAS DE 
DISEÑO Y SISTEMAS  SOSTENIBLES PARA 

EDIFICACIONES NUEVAS 

DESARROLLO DEL PLAN DE HABITABILIDAD 
PARA PROYECTOS DE VIVIENDA DE INTERÉS 

SOCIAL

FORTALECIMI
ENTO 

INSTITUCION
AL 

REMUNERACIÓN DE PERSONAL
EJECUTAR EL 100% DE GASTOS DE 

REMUNERACIÓN PERSONAL - STHV
REMUNERACIÓN DE 

PERSONAL 
Remuneración de personal. (Permanente) X N/A

Los instructivos serán emitidos en concordancia con las definiciones del Plan de 
Uso y Gestión del Suelo y del Régimen Administrativo del Suelo, el cual fue 
enviado para debate en el Concejo Metropolitano. En función de esto, en caso 
de requerirse, las observaciones que se realicen al Régimen se vinculan con las 
definiciones establecidas en el desarrollo de los instrumentos de gestión, por 
tanto, se identifica la necesidad de modificar la fecha de finalización de esta 
tarea al 31 de diciembre de 2022, para alinearse con la elaboración de los otros 
instrumentos de Gestión del suelo.

Para el desarrollo de planes, programas y proyectos de vivienda de interés social 
es necesario contar con los instrumentos que permitan garantizar el derecho y 
acceso a una vivienda.
La Ley Orgánica de Vivienda de Interés Social en su artículo 9, establece que  la 
planificación local del hábitat y vivienda de interés social será parte integrante 
de los planes de ordenamiento territorial y de uso y gestión del suelo de los 
gobiernos autónomos descentralizados competentes, los cuales deberán 
considerar obligatoriamente el Plan de Hábitat y Vivienda de Interés Social y los 
principios consagrados en esta Ley. Por lo expuesto, se considera necesaria la 
creación de nuevas actividades. 



510707 55.236,39$                    
 $                     55.236,39 

990101 72.708,87$                    
 $                     72.708,87 

530402 5.775,88$                      
 $                       5.775,88 

530704 2.050,00$                      
 $                       2.050,00 

530811 761,83$                         
 $                           761,83 

530813 856,20$                         
 $                           856,20 

531404 110,40$                         
 $                           110,40 

531407 271,57$                         
 $                           271,57 

840107 674,12$                         
 $                           674,12 

 $        400.000,00            42.000,00              442.000,00  $             6.761.818,44            47.087,97                   6.808.906,41 

07 de junio de 2022 Fecha de envío de la Reforma Presupuestaria 2022

RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
RESPONSABLE 
FINANCIERO

* En la columna INCREMENTO/REDUCCIÓN no se considerarán los traspasos de crédito que se requieran.
* En la columna fecha inicio / fecha fin indicar las fechas existentes y las fechas que se requieren modificar
* En la columna responsable indicar el nuevo responsable en caso de que se requiera ser modificar

Fecha de Corte:

TOTAL:

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

EJECUTAR EL 100% DE GASTOS 
ADMINISTRATIVOS - STHV

GASTOS ADMINISTRATIVOS
Mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura física y 
tecnológica. (Especifica)

X N/A
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